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H. AYUNTAMMNTO DE MORELIA
| 999_2{t0 |

SALVADOR C¡,¡,vÁN INFANTE, presiclcnre Municipal de
YT.li4 Michoacán. en c.iercicio de las facultadcs qr.,",, 

"oul.i.r*el Artículo 58 de la l.ey Orgánica Municipal, y fo,, frur. u tu.airibu.ciones que confiere a los H. nyuntaniieítós *l An¡"ulo ZSl-'racción XII del nrismo ordenamienio; ,orn.,n ulu.onsi<Jeración
y, en su caso, aprobación de este Honorable Ayuntarnicnto lapropuesta mediante la cual se crea el organismo áescentralizado
denominado "TNSTITUTO Df la-  

- iuüe¡¡ fun

MOREI,TANA'' Y.

CONSID[RANDO

Que el Plan de Desar¡ollo Municipal 1999-2001, reconoce Iaimportancia de establecer una polítíca de atención a lajuventud
como uno de los medios mas importanles para alcanzar et plcno
dgsenvolvirniento del ser humano y el progreso de la sociedad.

Que la atención a lajuvennrd contribuye a incrementa¡ cl vigor delos pueblos; requiere de un esfuerzo sristeni<Jo fara satislacer tademanda real y potencial <ie servicios y lacifiOaOes para ta práctica
y promoción de actividades de superacirin social, intclcctual,
cultural, profbsional y económica, así como la pariicipaclOn endecisiones públicas.

Que a fin dc dar cumplir¡iento a csta tarea se hace necesario
articular un sistema de atención a la juventud que coorOine taactividad que realizan instituciones públicas y pr;.d"r,;

:ij:l::lTr:liraximo 
ct pe rsonaty tos rccurst s maieriales de queolspone el (iobierno Municipal en este ánrbito.

Que es dc,intcrc(s social la promoción pcrmancntc y arrnórrica dclsrslema de atcnción .iuvcnil y la coortJinación de toda$ ¡as
lljl.ll*:::camiuadas 

a esle fin, n,cdiante ü ciarroracton yejecución de un adecuado programa Municipal ¿" Ár.".jjrl . rlJuventud.

!r¡.noru.dar 
cumplimicnto a estos objctivos. y estando cl\roDterno Munrcipal interesado en fornentar y, difundir estos

apoyos a losjrivenes, sc estima pertinentc crcár un org;urisrnoqu.e haga posible el cstablecimiento y práctica de una polltica
efectiva en esta materia.

Quc al cstablccer este organismo se abrirán nuevas perspectivas
institucionales para favorecer el derccho al sano dcsarrollo denu^estlos.jóvenes; al procurar me.jores rnedios para su promoción.
difusión y organización. ofrecienclo u lo, ,".tor., ¿et tvtunlcipio
de Morelia mejores elementos para que encuentren en las activi<tades
sociales y cultúrales una vía adecuada pars su Á";oruri.nto .nkrdos los órdenes.

Que con ello se pretende lograr una eficaz ejccucirin y evaluación
dc las actívidades que sc realizan a fin clc aseg-urar qu. su, U.n*fi.ioslleguen a todo el ríunbito del Municipio.

Que la creación del fnstituto dc la Juver¡tutl lr{oreliana como.organismo descentralizado, haría posiblc la instrumcnhció¡ de
:1ll rylítica 

municipal quc coaclyuve a la arención inlegrat de los
Jovenes..a través dcl otorgamiento de apoyos, orientación y ascsoriapara su incorporación al aparato produciiuo municipal.

Pcr lo expucsto, me pcrnrito sometcr a la consiclcración de estc
llilral* 

Ayunramienro para su esrudio y aprobación en su caso,er acuerdo quc colrl iene cl:

ACUf,RDODf, CREACIÓN DEI,INSTITUTO DE I,A
JUYENTUDMORET,TANA

CAPTTULOI
DISPOSICÍONES GENERALES

ARTICIJLO 1".- Se crea el Instituto de ia Juvenlud l\,toreliana
como organisrno descentralizado de la Administración pública
Municipal, con personatidad jurldica y patr¡monio piop¡os.

ARTICTJLO 2o.- El Instituto en el ámbito de su competencia
t:1d.3 a través_ de sus programas, servicios y acciones a lapoDtaclón cuya edad fluctúe entre los trece y treinta años.

ARTICUI,O 3..- El Instituto tendrá su donricilio cn la ciudad de
Morelia. Michoacán.
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ARTICULO 4'.- Para !os efectos del presente acuerdo se entcnderá
por:

ti Institutol Al lnstituto de la Juvcntud Moreliana.

ll. l)irector: Al Director General dcl Institutc de la Juventud
Morcliaira.

Il l . La Junta: La Junta de Gobiemo del Instituto de la Juventud
Morcliana.

AR'tlCULO 5".-Son objetivos dcl lnstituto:

I. ; Instrunrentar, cn el ámbito de su compctencia, las políticas de
'afención a lajuventud para irtcorporar a losjóvenes al desarrollo,

u 4dccuándolas a las earacterlsticas y nccesidades del Municipio;

r l l . l ' lancar, plogranli lr y c.iecutnr lns pollricas. plogralrlas y
. accióncs relacionadas con el clesarrollo de Ia juvcntuti, dc

i I conlbrmidatl con lo tiispucsto en cl Plan de Dcsan'ollo Municipal;

¡ lll. Pronnver coortlinadamente cori las dcpcndencias y organisruos

i, municipales, en el ámbito de sus respcctivas competencias, las
ii acciones <lcstinadas a tnejorar el nivel de vida de lajuvcntud' asi
I como sus cipectativas socialcs y culturales;

$j ry. Gertionar y apoyar la ejecución de proyectos productivos,
{  cul turales y dc i t t lcgración social  para los jóvcnes t ic las
' comunidarlcsrutalcsl

1i V. Fomentar Ia intcgración y e.iecución deprogralnas encaminados

' a la atcnción y desarrollo de la juventud en cl Municipio;

, VL Foméntar la práctica de actividades diversas que propicien Ia

superación intelectual. cultural, profesiongl y económica de Ia

.luventud in el MuniciPiol Y,

' '  VILDe manera generat, todas aqrrellas que promuevan el

; rrrejoranriento dc las condiciones dc la juvennxl y las demás que en
u cl ámbito de su cornpetencia le señalc¡l otros ordenamientos
. aplicables. 

i

l: AII'l'lCtJLO ón.-Para el cumplirniento de sus objctivos el Instituto
' tendrálassiguicntei funciones:

, I, Formular y ejccutar cl Programa Municipal de Atención a la
Juventud:

t  
I I .  C. l .brur acuerdos y/o convenios de colaboración y

I coordinación con [a Federación, el Estado y los ayuntamicntos,
' para promover con la participación, en su caso, de los sectores

social y privado; las políticas. acciones y programas tendiente.s al
, i desarrollo integral de la Jriventud en el Mrrnicipio;

l l l .  l - levar a cabo el  d iagnÓst ico y di lundir  estudios e
. ' invcstigaciones, sobre la problemática actual de lajtrventud en el

Municipio:
:l

,,. tV. Recibir los requerimientos de laiuvcntud y canalizarlos a los
', organismos públicos, privados y socialcs quc correspondan;

V. Apoyar a las dependencias y organismos municipales ón la. "
difusión y prornoción de los servicios que ofrczran a Ia.iuvcntud, .

cuandoasí lorequieran; . . ' r .  , I  i  *
. !

VI. Fonnular y operar, programas y cursos de capacitación
educativa y desarrollo social destinados a !os jóvenes;

VII. F'onnular, coordinar e impulsar la ejecución de programas
que favorez-can el entorno social y cuhural de los.ióvcnes dcl;
Municipio;

'  : "  1 '

Vlll. Promover y gestionar la participaciÓn de los jóvencs cn el

desarrol lo e implementación de opciories productivas que

Ibrtalczcan.su progrcso econótnico y el de sus familias:

IX. lmpulsar la part icipación de los jóvenes cn los niveles de',"".

decisión púbtica y participación polltica;

X. F ungir como represenlantc dtrl gobicrno municipal, en materia

de juventud antc la f 'ederación y los cstados , organismos ,
internacionales y sectorcs social y privado, asi conlo en foios' 

-
convencioncs, encuentrósy detnás rcunioncsen las que el litirlar i

de la administración municipal disponga su participación; y;. .. 
,i

XL Las dcmás que sean necesarias para cl cumplimicnto de sus 11
I

CAPITUI,OII
l)lll, lNSl'l'l't,'fo Dn l,A Jl.JvliNll.lD MoRF,l-IANA '

tt

ARTICULO 7o.- El Instituto de la Juvcntud Morcliana. tomará :;
enconsideraciónlosl ineamientosgeneralesestableci tJosen|as
disposicioncsf.edera|esycstatalesen|amatcria'

ARTTCULO 8o.- Para el estudio, planeación y despacho de los' : 
'

asuntoS que le competen. El lnstituto'contará con los siguientes ;
órganossuperiores: , 

:
I. 'JuntadcGobierno,

II. DirecciónGcneral.'

Para el ejercicio de sus funciones el Institllto podrá contar con las

demás unidadcs administrativas que detcrmine la Junta' i

ARTTCULO 9o.- Por cáda miembro propietario de la Junta habrá ;
un suplente, designado iror aquel, quién lo substituirá en sus 't'
auscncias temporales. i

_ .---
lrqnllCUtO 10".- La Junta estará integrada por e!(Érgsidentd "'

Munic ipal ,quienseráelPresidentc:e|Síndicoquienseráel
vicepresidente. los Regidores de las Comisiones de Educación
Pública,Culturay].urismo'Sa|ubridadyAsistenciay|ostitulares
de la Secretaría dc 'Desarrollo Social y Fomento Económico. i;
Tesorcrla Municipal, Secretaria de AdrninistraciÓn, Sistema de .
Dcsarrr:llo Integral de la l;amilia, Contraloría Interna. cl Director
de Salud y cuatro representantes de organismos juvenilcs que

serán invitados por cl Presidcnle de la Junta.

El Director quicn scrá nombrado por el H. Ayuntamiento a '
propuesta del Presidente Municipal. será el SeÓretaiio Ejecutivo I

t

;
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de la Junta y concurriiá a las sesiones solo con derecho a voz.Los integrantes de la Junta serán designados de la siguiente mancra:

l. En el caso de funcionarios municipales serán los titulares delas dependencias respectivas, de acuerdo con lo dispuesto conanlerioridad:

Il. Si se trata de organismos privados, por sus respectivos
representantes legales. Todas las designaciones anteriores se
eomunicarón al Instituto en la primera sesión; y,

lll. J-os cargos correspondientes a los integrantes de la Junta,
tendrán carácler honorífi co.

ARTICTJLO I lo.- I.a Junta celebrará sesiones ordínarias cada tres
mcscs, y extraordinarias cuando lo estime pertinente la presidencia;
funcionará con la asistencia de la mitad ,ná, uno de sus micnrbros
y las rcsolucioncs se tonrarán por mayor[a dc voros dc ros as¡stenlcs,
teniendo la presidincia dc ra Junta voto dc caridacr cn caso de
cmpatc.

I.as sesiones se celcbrarán en los meses dc Marzo. . lunio,
Septiernbre y Dicienrbre de cada año, cn la fecha y con las
formalidades que al electo clisponga Ia presidencia.

ARTICUt,O lZo.-LaJunra rendrá las siguientes fúnciones:

l. 
. Estableccr las polfticas generalcs y las prioridades a las que

dcber¿ln su.ictarsc las actividaclcs t|cl lristituto;

IL Aprobar, en su caso, cl programa Municipal de la Juventud; el
Programa Operativo Anual y los programas de trabajo del lnstituto,
que le prcsente el Director General;

III. Aprobar y. en su caso, reformar lu propuesá dc rcglamento
interior del Instituto que le presente el Director;

IV. Recibir del Director informes trimestrales y anuales sobre el
funcionamiento del Instituto, y, en su caso, sugerirle la aplicación
de.las medidas necesarias para el cumplirnicnti dc los programas,
objetivos y metas del organismo;

V. Aprobar, en su caso, el proyecto de presupucsto anual del
Instituto que le presente el Director;

Vl. Analizar y. en su caso, aprobar los informcs administrativos y
financieros del Instítuto que le preserite el Director;

VllPresentar al ll. Ayuntamicnto trimestralmentc pijr ponducto
del Director Gcneral, los informes relativos a las actividades del
Instituto: y,

Vlll.En general, las necesarias para el cumplimiento dc los objctivos
del Instituto.

ARTICULO 13..- F.l Dircctor tendrá las siguientes funciones:

l. Curr4rlir y haccr cunrplir los acuerdos enrana<Jos de la Junta:

Il. Representar tegalmentc al Instituto:

Ill. Dirigir técnica y administrativamente al tnstitúto, vigilanrJo el
cumplimiento de sus objetivos y programas; 

,,.
lV. Formular el proyecto del programa Municipal de la Juventud.
el Programa Operativo Anual y los programas de trabajo del
Instituto, y presentarlos a la Juntci para su aproUaciOn, eñ;;,

, V. Formular el proyecto de reglamento interio¡ del Instituto y
presentarlo para su consideracíón a la Juntá; :.

VI. Responder ante la Junta de la buena administración y.
funcionamiento del Instituto y de la e.iecución puntual de los
prograrnas de trabajo;

VII. lmpulsar la elaboración y permanente actual ización del
diagnóstico integral de Ia situación de la juventud en el Municipío,
y con.base en é1, implementar y e.iecutar las políticas, planes y
servicios qrre correspondan;

Vlll.Nornbrar y renrover al personal administrativo del Instituto,
previa autorización dc la Junta;

IX. Proponer para su aprobación, en su caso. a la Junta, el proyecto
de presupuesto anual del Instituto:

X. Informar a la Junta sobre los estados f,inancíeros del Instituto:

XI. Fomcntar la concertación de programas y convenios con las
instnncirus públicas tbdcralcs, estatales y municipales, e inslitucioncs
privadas intercsadas, y coordinarse con ellas para la e.iecución de
acciones en beneficio de la.juventud en el Muiicipio,

Xl l .Promover la part icipación de la sociedad organizada en los
programas del Inst i tuto, y en la e. iecución cle las polí t icas
municipales orientadas a elevar la calidad de vida de lajuventud, y
realizar el seguimiento y evaluación dc éstas;

Xlll.lntegrar y ejecutar programas permanentes de apoyo a los
Jovenes a rravés de prestadores de servicios o de comercios en
general;

XlV.Promover el establecimiento y la e.jecución de proyectos
productivos alternativos para los jóvenes. prcl'erentemente del
sector rural y artesanal;

XV.Promover la particípación de los jóvenes en el Municipio en
actividades académicas, científicas, tecnológicas y de creación
artfstica y cultural, fortaleciendo los espacios para su desarrollo;

X.VLPrescntar al  l l .  Ayuntamiento y a la Junta informes
lnmeslrales y anuales dc acl ividadesl y.

XV.ll.Las demás que exprcsamente le otorgue la Junta o las que se
deriven dc otras disposiciones jurídicas africables.

CAPTTULO tII
DI]T, PAI]IIMONIO DIL INSI'Í.IUTO

ARl ICUt.O.l4o.- F. l  patr imonio del Inst i tuto se inrcgrará por los
bienes muebles e inmuebtes y recursos {inancieros-que le sean.
propios y los que el Gobierno Municipal desrine a los fines del
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Instituto; loi üienes muebles e inmuebles y las aportaciones que

en su favor hagan los gobiernos federal y estatal, asl como por los

subsidios, rlonaciones y legados quc se efectúen en su iavor y por

todos los demas bienes que se le asignen por 
¡ualquier 

medio legal'

I

CAPITULOfV
:DE LA ADMINIS'I'R?(CÍÓN PUT, INSTITU]CI

AR'IICULO 15".- Para ser Diroctor se rcquiere:

[. Ser mexicano por nacimiento;

II. Tencr por lo mcnos 2l años curnplidos en la fecha de su

nombramiento;

lll,,Poseer preferentemente grado de licenciatura y contar con

cxperiencia profesional, administrativa y técnica comprobadas en

la matcria; y.

lV. Scr persona honorable y no haber sido sentenciado por delito

intencional.

AKIICULO l6o,-Las relaciones de trabajo entre el Institt'tto y

sus trabajadores, se rcgirán por la Ley dc los Trabaiadores al Servicio

del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, y las

Condiciones Gencrales de Trabajo del H. Ayuntamicnto de Morelia'

F.n todo caso, se considuarán cmplcados dc confianza los titulares

dc la Dirección General y Urtidades'lécnicas y Administrativas'

Jcfes tle Dcpartamento,'y dernás personal quc efbctúe labores dc

fiscalización, de orden géneral dentro del Instituto, o bien, de manejo

dc iondos, valorcs o in[or¡nación conlidencial'

CAPITULOV
. . f)E LA COORDINACIÓN Y CONCEKI'ACIÓN,

ARTICIJLO l7o.- El Instituto celebrará convenios o contratos

para la concertación de acciones culturales, sociales y de orientación

a la iuventud con los sectores social y privado. con ob'ieto de

coordinar su participación en la rcalización de programas que

coatlyuven a la rcaiización de los obietivos del Instituto' l'a

conccrtación en todo caso deberá i{ustarsc a las bascs siguientes:

I. Definición de las responsabilidadcs que asuman los integrantes

de los sectores social Y Privado;

II. Dctcnninaciíln <le las accioncs de oricntación' cstírnulo y

apoyo quc llevará a cabo el Gobierno Municipal por conducto del

lnstituttl;

Ill. Fijación del objeto, materia y alcances juridicos dc los

compromisos que asuman la's partes con reserva de las funciones

de autoridad que conpetan al Gobicrno Munici¡ral;

lV. Iixpresión rJe las demás estipulaciones quc de conlún acuerdo

cstablczcan las Partes; Y'

V. F.l Gobie mo Municipal, paia ampliar la cobertura del Institttto'

coadyuvará con éste para crear en el Municipio con la solidaridad

ciudadana centros dc asistencia juvenil, fundaciones' asociacioncs

civilcs y otras similares, las qtre coir sus propios iecursos o

'provenientes de la sociedad en general, presten dichos servicios

con sujeci(ln a los ordenamicntos quc las rijan. l

El Cobierno Municipal a través del Instituto, aplicará difundirá y '
adecuará las normas técnicas que dichas instituciones dcberán

observar en la prestación de los sewicios de atención a la juventud: '

El Instituto les prestará la asesoría técnica nccesaria y los apoyos

conducentes.

TRANSITORIOS ' '

ARTICULO PRIMERO.-EsIe acuerdo. una vez aprobado por el1

I I. Cabildo, entrará en vigor al día siguicnte de su publicación én el

l'eriódico Oficial del llstado.

AI{'IICULO SDGUNDO.- Publlquese en los estrados del edificio"

de la Presidencia Municipat para su conocimiento y efectos legalas'

A[{llCULO'I'ERCERO.- Et rcglamento que regule la organizaciÓn
y funcionarniento del organismo dcsccnlralizado que poreste

instrumcnto se crca, se expedirá cn t¡n ténnino no nrayor de 90

noventa dlas náturales, contados a partir de la fecha cn que se'

instalc la Junta de Gobierno.

ARI'ICULO CUARIO.- Una vez aprobados por la Junta los

programris de trabajo y el Proyecto dc Presupuesto Anuál del

inrtltuto, el Dircctor los prcsentará a la'l'esorerf a Municipal para

que en los términos de las disposiciones que regulan la materia" se

realice la apertura programática y asignación presupuestaria

correspontliente.

Dado en la residencia del Palacio Municipal de Morelia' MichoacarL

a los l0 dias del mes de Abril dcl año 2001, dos mil uno'-AT E N

T A M E N T E..M.C. SALVADOR GAI.VÁN

IN F AN TF,. ( F' i rm atlo ),

Dl ciudadano liccnciado DANIEL MORA ORTECA' Secretario

del  t lonprable Ayuntamiento CÓnst i tucional  de Morel ia '

Michoacfui de Ocampo, que suscribe, dc ct¡nformidad con el articulo

62 fracción III tte la l,ey Orgánica Municipal

CERTIFICA:

Que de acuerdo a la SesiÓn Ordinaria de Cabildo dc fecha l0 de

Abril de 2001, dentro del Séptimo Punto dcl Orden del Día' fue

aprobado la creación del Instituto de la Juventud Moreliana;

tlebiéndose publicar en el Periódico Oficial del Cobiemo del F¡lado'

de conformiilad con el articulo l'. del Capítulo de Transitorios del

Acuerdo que crea este lnstituto; habiendo estado ¡rresentes en la

Sesión, los CC. Presidcntc Municipal, N't'C' Salvador'Galván

Infantct Síndico Municipal, Ing. Augusto Caire Aniaga; Regidores:

I'ldna Ma¡iinez Nrrmbo, Alejandra Castro González- Jorge Sandoval

Delgado, Fermín llemabé Bahena" Salvador Abud Mirabcnt; Iorgc

PérJz Gallardo Ojeda, Rodolfo Lemus' Manuel S' Avilés Sánchez-

Alcjandro Rojas Flores, Baltaz-ar'Iena Martinez, Ofelia Gonzálcz

Garcia y Maria dcl Carmcn Cortés Cortés; el Acuercló consta de 9

(nuevc fo.ias útilcs).

Se expide la prcsente para los usos legales a que haya lugar' en la

ciudatl tle Morelia, Michoacán, a los 27 (veintisictc) dias del mcs

de Abril de 2001, dos mil uno.-(Firmado)'


